
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

GOBIERNO REGIONAL DE LORETO - GERENCIA SUB REGIONAL ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS

1
LP-SM-2-2023-GRL-GSRAA/18.CS-1

Obra
EJECUCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA OBRA: ¿MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL C.S.I.3
INDEPENDENCIA DISTRITO DE YURIMAGUAS ¿ PROVINCIA DE ALTO AMAZONAS ¿ DAPARTAMENTO DE LORETO¿,
CON CUI N° 2569254.

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CORPORACION SUMAR S.A.C.

20610605762 28/12/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:12:30

se observa que el cronograma no esta acorde al reglamento de la ley de contrataciones del estado, donde se indica que
debe tener 8 dias habiles, desde la integracion hasta la presentacion de propuestas, sin embargo el cronograma de este
proceso considera mas de 8 dias habiles, por lo que solicita al comite de seleccion retrotraer a la etapa de convocatoria,
considerando lo que la normativa exige.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:General 0 0 0
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

articulo 2 de LCE
Análisis respecto de la consulta u observación:

De conformidad TUO de la Ley de Contrataciones del Estado en su Articulo 70.2 El plazo para la presentación de ofertas
no puede ser menor de veintidós (22) días
hábiles, computado a partir del día siguiente de la convocatoria. Asimismo, entre la absolución
de consultas, observaciones e integración de las bases y la presentación de ofertas no puede
mediar menos de siete (7) días hábiles, computados a partir del día siguiente de su publicación
en el SEACE, como se observa la Ley Explica siete días como mínimo y se observa este procedimiento diversas
postergaciones con la finalidad de recepcionar la absolución de consultas y observaciones por parte del Area Usuaria en
concordancia al Articulo 57° - Prórrogas o postergaciones del Texto Único Ordenado.

En este Orden de Ideas NO SE ACOGE dicha observación

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

26/01/2024 10:48Fecha de Impresión:



GOBIERNO REGIONAL DE LORETO - GERENCIA SUB REGIONAL ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS

1
LP-SM-2-2023-GRL-GSRAA/18.CS-1

Obra
EJECUCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA OBRA: ¿MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL C.S.I.3
INDEPENDENCIA DISTRITO DE YURIMAGUAS ¿ PROVINCIA DE ALTO AMAZONAS ¿ DAPARTAMENTO DE LORETO¿,
CON CUI N° 2569254.

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CORPORACION SUMAR S.A.C.

20610605762 28/12/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:22:04

SE OBSERVA QUE NO SE ESTA CONSIDERANDO EL FLETE REAL EN CADA ESPECIALIDAD  COMO SON EN
ARQUITECTURA, EN ESTRUCTURAS TENEMOS LO MAS RESALTANTE CEMENTO 8,668
BOLSAS X 42.5 KG. =368 TONELADAS, ACERO 92 TONELADAS ESTO SUMAN UN DEFICIT DE S/600,000.00
SE TIENE QUE CALCULAR TAMBIEN EL FLETE PARA LAS INSTALACIONES ELECTRICAS Y DEMAS
COMPONENTES. EN RESUMEN, SE DEBE DE HACER UN CALCULO MINUCIOSO DEL FLETE
TERRESTRE PARA TODOS LOS COMPONENTES DEL PROYECTO. SE SOLICITA AL COMITE CORREGIR DICHA
OMISIONES, TAMBIEN CORREGIR EL MONTO DEL VALOR REFERENCIAL DE LA OBRA CON UNA NUEVA
RESOLUCION DE APROBACION DE EXPEDIENTE TECNICO, CASO CONTRARIO SE ESTARIA VULNERANDO EL
ARTICULO DE LA LCE.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:General 0 ET ET
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ARTICULO 2 LCE
Análisis respecto de la consulta u observación:

De conformidad con el artículo 16° de la Ley de Contrataciones con el estado concordado con el artículo 29° del
reglamento, donde señala que el Área Usuaria es el responsable de formular las especificaciones técnicas, término de
referencias o expediente técnico de obra, que integran el requerimiento que contienen la descripción objetiva y precisa de
las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación y las
condiciones en las que se ejecuta (...). Lo solicitado por el área usuaria se encuentra enmarcado dentro del reglamento de
la Ley de Contrataciones con el Estado.
De conformidad con lo informado por el área usuaria, el expediente técnico de obra contempla los costos reales de cada
una de las actividades que comprende la ejecución del Proyecto, entre ellos las actividades que están siendo
cuestionadas por el participante, no existiendo omisión de algún costo.
Siendo esto así, el Comité de Selección NO ACOGE LA OBSERVACION.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

26/01/2024 10:48Fecha de Impresión:
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Obra
EJECUCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA OBRA: ¿MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL C.S.I.3
INDEPENDENCIA DISTRITO DE YURIMAGUAS ¿ PROVINCIA DE ALTO AMAZONAS ¿ DAPARTAMENTO DE LORETO¿,
CON CUI N° 2569254.

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CORPORACION SUMAR S.A.C.

20610605762 28/12/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 3
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:34:47

SE OBSERVA QUE DENTRO DE LAS RECOMENDACIONES DEL EMS ESTE RECOMIENDA EL USO DE ENTIBADO
EN LAS EXCAVACIONES, LA CUAL NO HA SIDO TOMADO EN CUENTA EN EL PRESUPUESTO.
POR LO EXPUESTO  SE SOLICITA AL COMITE DE SELECCION ACOGER LAS RECOMENDACIONES DEL ESTUDIO
DE SUELOS Y CONSIDERARLO EN EL PRESUPUESTO DE OBRA, SIENDO ESTO ASI EL VALOR REFERENCIAL
DEBE VARIAR, POR CONSIGUIENTE SE TENDRA UN MONTO NUEVO.
EN TAL SENTIDO EL PROCESO DEBE RETROTRAERSE A LA ETAPA DE REFORMULACION DE PRESUPUESTO
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Anexos ET EMS 50
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ARTICULO 2 LCE
Análisis respecto de la consulta u observación:

De conformidad con el artículo 16° de la Ley de Contrataciones con el estado concordado con el artículo 29° del
reglamento, donde señala que el Área Usuaria es el responsable de formular las especificaciones técnicas, término de
referencias o expediente técnico de obra, que integran el requerimiento que contienen la descripción objetiva y precisa de
las características y/o requisitos funcionales relevantes para cumplir la finalidad pública de la contratación y las
condiciones en las que se ejecuta (...). Lo solicitado por el área usuaria se encuentra enmarcado dentro del reglamento de
la Ley de Contrataciones con el Estado.
De conformidad con lo informado por el área usuaria, el expediente técnico de obra contempla los costos reales de cada
una de las actividades que comprende la ejecución del Proyecto, entre ellos las actividades que están siendo
cuestionadas por el participante, no existiendo omisión de algún costo.
Siendo esto así, el Comité de Selección NO ACOGE LA OBSERVACION.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

26/01/2024 10:48Fecha de Impresión:



GOBIERNO REGIONAL DE LORETO - GERENCIA SUB REGIONAL ALTO AMAZONAS YURIMAGUAS
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Obra
EJECUCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA OBRA: ¿MEJORAMIENTO DE LA CAPACIDAD RESOLUTIVA DEL C.S.I.3
INDEPENDENCIA DISTRITO DE YURIMAGUAS ¿ PROVINCIA DE ALTO AMAZONAS ¿ DAPARTAMENTO DE LORETO¿,
CON CUI N° 2569254.

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CORPORACION SUMAR S.A.C.

20610605762 28/12/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 4
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:55:03

Se considerará obras similares a las obras de: Construcción, creación, ampliación, mejoramiento y/o remodelación o la
combinación de alguno de los términos anteriores de Establecimientos de Salud, que incluya las actividades de
instalaciones de
comunicaciones y equipamiento médico. SE OBSERVA QUE LA DEFINICION DE OBRAS SIMILARES ES
RESTRICTIVA, POR LO QUE SOLICITA AL COMITE CONSIDERAR COMO OBRAS SIMILARES A LAS OBRAS DE
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 B 51
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

ARTICULO 2 LCE
Análisis respecto de la consulta u observación:

De conformidad con lo previsto en el artículo 16° de la Ley de Contrataciones del Estado, concordado con el artículo 29
del Reglamento, dispone que corresponde al área usuaria de la Entidad formular el requerimiento de los bienes, servicio u
obras a contratar, y definir las Especificaciones Técnicas, Los Términos de Referencia o el Expediente Técnico,
respectivamente, así como los requisitos de calificación.
Así, la determinación de la definición de obras similares es de exclusiva responsabilidad de la Entidad, la cual se ha
establecido considerando que sea de naturaleza semejante a la que se desea contratar.
Es pertinente precisar, que la definición de obras similares no resulta ser limitativa ni restrictiva al libre acceso y
participación de los proveedores, al contemplar distintas prestaciones que guardan concordancia con la infraestructura
especial que es objeto de la contratación

Siendo esto así, de conformidad con lo informado por el área usuaria, el Comité de Selección NO ACOGE LA
OBSERVACIÓN

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

26/01/2024 10:48Fecha de Impresión:


